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Suscripciones. - Capital. 
Afio, ISO pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
3 pesrtas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1960 Depósito legal: 811-1 1958 Lunes 21 de noviembre Número 265
___________

60BIEKHQ CIVIL
Secretaría General

Circular sobre elecciones
De conformidad con lo Pre

ceptuado en el artículo 78 del 
Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Lo
cales, a continuación se inserta 
la relación de Entidades Econó
micas Culturales y Profesionales 
flue se hallan inscritas en el Re
gistro abierto en este Gobierno 
Civil, a efectos las Próximas 
Alecciones Municipales.

Cámara Oficial de Comercio 
e Industria.

Constructora Benéfica Patro
nal.

Asociación Cultural Iberoame
ricana.

, Cámara Oficial Sindical Agra
ria.

Servicio EsPañól de Magiste
rio.

Colegio Oficial de Agentes 
Comerciales.
. Colegio Oficial de Farmacéu

ticos.
Orfeón Burgalés.
Colegio Oficial de Abogados.
Colegio de Médicos.
Colegio Oficial ,de Corredores 

de Comercio.
Círculo de la Unión.

_ ^titulo Nacional de Ense- 
n^nza Media, de /Aranda de 
Uñero.

7 aller Escuela de Formación 
Profesional! de Aranda de Due
ro.

Cámara de la Propiedad Ur
bana.

Colegio de Gestores Admi
nistrativos.

Salón de Recreo.
Círculo Católico de Obreros. 
Asociación de la Prensa.
Institución “Fernán Gonzá

lez”.
Instituto Jurídico “ Francisco 

Suárez”.
Colegio Oficial de Agentes de 

i la Propiedad Inmobiliaria.
Colegio Oficial de Titulares 

Mercantiles.
Lo que se hace Público Para 

general conocimiento.
Burgos, i 7 de noviembre de 

1960.—El Gobernador Civil, 
Servando Fernández Victorio y. 
CamPs.

DIPUTACION IWWAk
Caminos vecinales

La Eterna. Diutación Provin
cial, en sesión celebrada el día 19 
del actual, acordó tomar en con
sideración los Proyectos de las 
obras que a continuación se rela
cionan, y que, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 288 de 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, se expongan al Público,

Por un plazo de quince días, Para 
que, en su caso, Puedan formu
larse reclamaciones en plazo de 
otros quince, transcurridos los 
cuales, la CprPoración resolverá 
sdbre los Proyectos, y sobre las 
reclamaciones que Puedan Pre
sentarse.

Provectos que se citan

Construcción del camino veci
nal de Quintanilla Vivar a la ca
rretera de Burgos a Santander.

Idem, ídem, idem, del de Pan- 
gusión a la carretera de YresPa- 
derne á Puenfelarrá.

Idem, idem, idem, de Horma
za a Hornillos del Camino.

Idem,-idem, idem, de Royuela 
de Ríofranco al límite de Provin
cia (1.a fase).

Idem, idem, idem, de Barrio 
de Bricia a la carretera de Ma
drid a Santander.

Idem, idem, idem, de Tordó- 
mar a la Granja de la Veguecilla.

Lo que se hace Público Por me
dio del Presente anuncio, signifi
cando que, referidos Proyectos, se 
encuentran de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría de la Di
putación a los indicados efectos..

Burgos, 21 de noviembre de 
1960.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.---- Ej Se
cretario, Jesús Martínez Gon
zález.
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servicio fie íonceniracioii Partri

Se Pone en conocimiento de 
todos los interesados en -la con
centración Parcelaria de la zona 
de Pedrosa del Príncipe decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución Por el Decreto 
de. 21 de enero'de 1955.

Primero.—Que con fecha 12 
de noviembre de 1960 la Direc
ción del Servicio aProbó el Pro
yecto de Concentración Parcela
da de la zona de .Pedrosa del 
Principe tras haber introducido 
en el Anteproyecto las modifica
ciones oportunas, como Conse
cuencia de la encuesta del Ante
proyecto llevada a cabo confor
me determina? el artículo 34 de 
la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de 10 de 
agosto de 1955, acordando se 
llevara a cabo la Publicación en 
la forma que determinan los ar
tículos 36 y 28 de ía referida 
Ley de Qoncentración Parcela
ria.

Segundo.—Que el Proyecto, 
con los documentos inherentes, 
estará expuesto al Público en, el 
Ayuntamiento durante treinta 
días hábiles a cbntar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial”\de la 
Provincia.

Tercero.—Que contra el Pro
yecto Puede entablarse recurso de 
alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria, den
tro del plazo de quince días há
biles, contados desde la termina
ción de su Publicación, Para lo 
que los reclamantes deberán Pre
sentar el recurso ante el Servicio 
de Concentración Parcelaria Por 
sí o Por representación, u expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal Para 
hacer las notificaciones que Pro
cedan; advitiéndose que contra 
el Proyecto sólo cabe interponer 

recurso si no se ajusta a las ba
ses y si se hay infringido las for
malidades Prescritas Para su re
dacción y Publicación.

Burgos, 16 de noviembre de 
1960.—El Jefe de la Delega
ción, ilegible.

Alcaldía de Víllangómez
Instruido expediente de habi

litación de crédito sin transferen
cia, por existir su perávit del 
ejercicio anterior, para atender, 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se ha
ce público que se ha'la expues
to dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
té mino de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Viilangómez, 7 de noviembre 
de 1960.—El Alcalde, Ó. Barriu 
so.

Ayuntamiento de Partido de 
Sierra en Tobalina

Aprobados Por este Ayunta
miento los documentos que se de
tallan, se hallan expuestos al 
Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por el tiemPo que 
a cada uno se indica.

ReParto de rústica y urbana 
-8 días.

Arbitrios de rústica y urbana 
8 días.

Matrícula Industrial, 8 días.
Pudiendo ser examinados du

rante dicho plazo y Presentar las 
reclamaciones Pertinentes.

Partido de la Sierra en Toba- 
lina, 3 de noviembre de 1960. 
El Alcalde, Angel Quintanilla.

Ayuntamiento de Barbadillo 
de Herreros

Instruido expediente de su
plemento de crédito, sin transfe

rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de -obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se-hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950.

.Barbadillo de Herreros, 14 de 
noviembre de 1960.—El Alcalde.

Junta vecinal de Mambrillas 
de Lara

La Junta vecinal de mi Presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada en el día 27 de octu
bre último, acordó aProbar el Pro
yecto de contrato con la Caja de 
Cooperación a los servicios muni
cipales de la Excma. Diputación 
Provincial, Para la concesión de 
un anticipo reintegrable de dos
cientas, noventa y dos mil seiscien
tas ochenta mil Pesetas treinta y 
ocho céntimos, (292.680,38 pese
tas), con destino al abastecimien
to de aguas de esta localidad y 
que será amortizado en diez anua
lidades.

Lo que se hace público al ob
jeto de oír reclamaciones durante 
el plazo de quince días a Partir 
de la publicación del Presente en 
el “Boletín Oficial” de la Pro

vincia.
Mambrillas de Lara, 14 de 

noviembre de 1960.—El ?re5*' 

dente.

Ayuntamiento de Quintanar de 
|a Sierra

Confeccionado por la Junta 
Pericial de esta villa el padr n 
déla riqueza rústica y la a 
ción de contribuyentes exentos, 
de este término municipal, que 

i ha de servir de base a la con ri 
I bución del año próximo de
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por el referido concepto, dichos 
documentos se hallan de muñí 
fiesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de ocho 
días hábiles, durante los cuales 
pueden ser examinados por 
cuantos interesados lo deseen y 
presentar, por escrito, las recla
maciones que.crean justas, ya 
que transcurrido ei piaZu indica
do no se admitirá ni ■ una.

Quintanar de la Si a, a 12 
de noviembre de 1960. —Ei Al
calde, Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Pedresa del 
Páramo

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
8 í y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales, del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el art. 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas del Presu
puesto y Administración del Pa
trimonio municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión, correspondientes ai Pasado 
ejercicio económico de 1959, que
dan expuestas al público por es
pacio de quince días en la Secre
taria municipal, a fin de que pue- 

.n ser éxaminadas y Presentar 
contra ellas las reclamaciones que 
se consideren justas.

En el expresado plazo y ocho 
días más, podrán formularse Por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos las . Perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia CorPora- 
tlon, cdn sujeción a las normas 
establecidas Para la aprobación 
definitiva en dichos cuerPos le
gales.

que se hace público Parí 
general conocimiento.

Pedresa del Páramo, 24 de 
' tubfe de 1960.—El Alcalde.
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Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente 

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado Por el 

Distrito Forestal de Burgos, el 
vigésimo día hábil, contado a Par
tir del siguiente al de la Publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial de la Provincia, ten
drá lugar en el Ayuntamiento'de 
este Pueblo, a las doce horas de 
su mañana, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Cor
poración, la subasta de los Pas
tos de los montes “La Dehesa’’ 
y “Montemaypr", de este muni
cipio, números 165 y 166 respec
tivamente del catálogo de los de 
utilidad Pública de esta Pro
vincia, durante el quinque
nio 1960-65, y Para Pastar 376 
cabezas de ganado lanar, siendo 
el tipo de tasación el de 6.768 
Pesetas Por cada año de aprove
chamiento y con arreglo al pliego 
de condiciones .Publicado en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia de fecha 16 de octubre 
de 1953 y modificciones Poste
riores, y Prevenciones q.ue constan 
del mismo “Boletín Oficial” nú
mero 247, de 29 de octubre del 
corriente año.

Las Proposiciones Podrán Pre
sentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días la
borables hasta las doce horas de 
su mañana, y día anterior al que 
corresonda la subasta.

Cuevas de San Clemente, ¡5 
de noviembre de 1960.—El Al

calde. ■
4.117.—D-133‘75

ipoimiiitra je iwíiibiü
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevaá Oficinas-San Loren-O, 33-2.

Apartado 129. - Certifica Jos de

PENALES y del Catastro
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